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NOMBRAMIENTO DE GERENTE — +. No Y 

Conste por la presente que la Junta General de Socios de LA CASA 
ESPAÑOLA C. LTDA., celebrada el día 31 de Mayo de 1991, reeligió 
por unanimidad al señor Doctor EDUARDO CASTILLO BARREDO para el - 

cargo de GERENTE de la Compañía, por el período estatutario de - 
DOS AÑOS que deberá contarse a partir del día 18 de Junio de --- 
1991 y que terminará el día 17 de Junio de 1993. 

El áltimo anterior nombramiento a favor del mismo señor Doctor - 
Castillo, quedó inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
día 27 de Junio de 1989. 

De conformidad con la Ley y el Estatuto Social al Gerente le co- 
rresponde ejercer, conjunta o separadamente con'el Presidente, la 

representación legal, judicial y extrajudicial, de la.Compañfa, - 
con los demás deberes y atribuciones inherentes a su cargo, espe- 
cialmente las necesarias para ejercer la administración de la Com 
pañía. 

Las atribuciones: del Gerente constan de la escritura de Transfor- 
mación de la Compañía, efectuada “el día 30 de Junio de 1965. 

La Compañía se constituyó como Compañía Anónima mediante escritura 
pública autorizada por el entonces Escribano Isaac Aurelio Cabezas 
V. el 17 de Enero de 1930, inscrita en el Registro Mercantil el 23 
de los citados mes y año; y, se transformó en Compáñía de Responsa 
bilidad Limitada, mediante escritura pública que áutorizó el Nota- 
rio Thelmo Torres Crespo el 30 de Junio de 165», insgrita el 9 de 
Julio de ese mismo año. Guayaquil, a 31 de M 1991. 
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q LA JUNTA GENERAL     

Dr./Edu4drdo Castillo Barredo 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nosbraniento 

da GERINTE de LA CAZA ESPR:OLA Co LIDA. a foja 17.624, nminaro 6.327 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 11,052 del Reperta 

SIRVIENDO A LOS ECUATORIANOS DESDE 1.90



rio «- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 

Registro y Defensa Nacional .- A veinticuatro de Ju 

nio de mil novecientos noventa y und .- E Registrador Her =     

   


